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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTITCUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, reposa solicitud por parte del 
demandado, señor EDUARDO LASPRILLA BARRETO, en la cual pide al despacho se 

Levante la restricción de salida del país, debido a que el proceso se encuentra 
terminado, sin embargo, este despacho judicial ha realizado las indagaciones 

pertinentes en los Libros radicadores, expediente digitalizado y físico y no se halla 
sentencia o auto que dé por terminado el proceso.  

 
En razón a lo anterior, este despacho Judicial ordenará Requerir al demandado, 
señor EDUARDO LASPRILLA BARRETO para que aporte a este despacho judicial 

copia de la sentencia o el auto que dio por terminado el presente proceso, a fin 
de poder resolver su solicitud.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Requiérase a la parte demandada, señor EDUARDO LASPRILLA BARRETO, a fin 
de que aporte al correo electrónico de este despacho judicial, el acta de 

audiencia o el auto que dio por terminado el presente proceso de alimentos, a 
fin de dar pronta solución a su petición.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 
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